RES. 367/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000169, Ent. N° 112/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la adquisición de los padrones identificados con los Números 709, 756, 5666, 6432, 15695, 15967, 15968, 15969, 15970, 15971 y 15972 de la 11a Sección Catastral del Departamento de Lavalleja; 

RESULTANDO: 1) que consta nota del Señor Juan Pedro Crisci Pisano, en la cual  ofrece once padrones de campo de su propiedad ubicados en la 11a Sección Catastral del Departamento de Lavalleja, a un precio de    U$S 2:274.000, siendo la superficie total 812 hectárea 3849 metros que, de acuerdo con el índice CONEAT, son equivalentes a 557 hectáreas 7.614 metros;  

                             2) que el propietario proporcionó la documentación necesaria para tramitar el ofrecimiento: lista de padrones individualizando superficies e índice CONEAT correspondiente, cédulas catastrales, planos de los padrones y boleto de reserva de fecha 20/10/15 suscrito por el Fideicomiso de Inversión de Riesgo, representado por Juan Pedro Crisci Pisano y los Sres. Alvaro Fernando López Brito y Fernando Alfredo López Brito;  

                                3) que la División Jurídica, luego de analizar la documentación, expresó que:

 3.1) es necesario agregar copia simple de plano de mensura del Agrimensor Enrique Chirico de agosto de 1991, inscripto en la Dirección General de Catastro con  el Número 6999 el 16 de setiembre de 1991, referido en la Compraventa de los Padrones 756m, 5666 y 6432 ubicados en la Localidad Catastral 11°, zona rural del Departamento de Lavalleja, otorgada en Montevideo el 24 de junio de 2011;
3.2) deberá aclararse precio total del negocio, forma y plazo de pago de acuerdo con el Boleto de Reserva de fecha 20/10/15;

3.3) conforme con el Inciso 3° del Artículo 35 de la Ley 11.029, en la redacción dada por las Leyes 18.187 y 18.756, el ofrecimiento no podrá condicionarse o ligarse a otras operaciones, por lo que no es oponible al Instituto la obligación de  constituir servidumbre de paso a perpetuidad y en forma gratuita, conforme se conviene en el Boleto de Reserva;

                              4) que el Sr. Juan Pedro Crisci Pisano, con fecha 10/12/15, adjuntó copia del plano de mensura solicitado e informó que el precio total de la compraventa asciende a la suma de U$S 2:274.000 a integrar de la siguiente manera: con la suma de U$S 568.500 con la firma de la compraventa el 20/12/15 e hipoteca en garantía del saldo de precio y el saldo de                   U$S 1:705.500 en 3 cuotas iguales, anuales y consecutivas de $ 568.500. Ante ello,  la División Jurídica dispuso levantar las observaciones formuladas;

                              5) que el Departamento de Agrimensura, con fecha 14/12/15, informó que no figuran colonias pertenecientes al Instituto afectando los padrones de referencia;  

                              6) que el Departamento de Avalúos y Rentas, en informes de  fechas 21/12/15  y 30/12/15 expresó que: 

6.1)
se trata de un predio con aptitud pastoril y forestal;

6.2)
la forma de pago será tres cuotas iguales, anuales y consecutivas; 

6.3)   consultados los antecedentes departamentales y de acuerdo con el tipo de campo, ubicación e índice de productividad, se entiende que el precio ofrecido es algo inferior a lo esperado; 

6.4) el valor de tasación para el predio ofrecido se fija en U$S 3.425 por hectárea;

                           7) que la regional Lavalleja del Instituto informó que:

7.1) el campo permitiría no sólo responder a demandas de la localidad de José Pedro Varela y Nico-Batlle, sino que, ante la presencia del Instituto en el territorio, surgirán demandas de asalariados y productores familiares de los alrededores del predio; 

7.2) tomando la información brindada por los vecinos, sobre la baja presencia de depredadores en la zona y la posibilidad de instalar mejoramientos en parte del campo, se podría plantear desarrollar proyectos ovinos de cría e invernada de corderos;
                           8) que el Directorio, por Resolución Nº 5, dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley N° 11.029 de 12/01/48, con la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley N 18.187, de 02/11/07 y las modificaciones dispuestas por la Ley N° 18.756, para adquiririr al Señor Juan Pedro Crisci, en calidad de fiduciario del Fideicomiso de Inversión de Riesgo, el campo integrado por los padrones referidos ubicados en la        11° Sección Catastral del Departamento de Lavalleja, que consta de una superficie total de 812,1414 hectáreas, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos en el ofrecimiento de fecha 07/12/15, por el precio total de    U$S 2:274.000;

                            9) que la referida Resolución se notificó al Sr. Juan Pedro Crisci Pisano el 30/12/15;

                          10) que la Contaduría, con fecha 04/01/16 informó que la Cuenta Presupuestal 3.7, Programa 202/001, Ítem Presupuestal 306, Presupuesto 2016, cuenta con disponibilidad para atender la erogación;

                          11) que la Secretaría de Directorio, con fecha 08/01/16, expresó que el vencimiento para la escrituración es de 60 días hábiles contados a partir de la notificación de la Resolución que dispuso hacer uso del derecho de preferencia;

CONSIDERANDO: 1)  que se configuraron los extremos exigidos por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), habiendo ejercido el Instituto Nacional de Colonización el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia;

                                 2) que el Departamento de Avalúos y Rentas informó (Resultando 6) respecto a la constatación de determinadas características que presentan  los inmuebles que hacen posible una explotación económica regular de los mismos que justifique la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley            Nº 18.187);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y del control del cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244; 

2)
Comunicar a la Contadora Delegada;

3)
Devolver las actuaciones.
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